
 

 Denuncia por presunto incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 
 
Expediente: INFOCDMX/DLT.1235/2024 y acumuladas. 

 
Sujeto Obligado: Secretaria de Trabajo y 
Fomento al Empleo  
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de marzo de dos 

mil veinticuatro, por unanimidad de votos, de las personas integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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 Denuncia 

El incumplimiento de las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 
121, fracciones I, II, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XL, XLIII, XLV, XLIX, L, LI, LII y LIII de la Ley de Transparencia.  

 Informe del Sujeto Obligado  

El Sujeto Obligado, no rindió informe justificado.  

 Dictamen de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación 

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto, al dar 
respuesta a la solicitud de dictamen, determinó, que, de la verificación realizada 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Trasparencia, y en el Portal de Obligaciones de Transparencia el 
Sujeto Obligado CUMPLE con la publicación de las obligaciones de 
transparencia referentes al artículo 121, fracciones I, II, VII, XVII, XIX, XX, XXI, 
XXIII, XXV, XXVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLIII, XLV, XLIX, L, LI, 
LII y LIII de la Ley de Transparencia 

 Estudio del caso 

Se concluye de la verificación realizadas referentes a las obligaciones referidas 
cumple.  

 Determinación del Pleno 

Se califica INFUNDADA.  

Denuncia por presunto incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia 

 

Artículo 121; Artículo 122; Artículo 141; 
Artículo 142; Artículo 146; Artículo 147; 

Artículo 172; Infundada 

21 de marzo de 2024 

Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo  

INFOCDMX/DLT.1235/2024 y acumulados 

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 

 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO  
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.1235/2024 y sus 

acumulados  

 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ MENDIOLA 
ESQUIVEL E ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ 

 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2024.  

 

RESOLUCIÓN por la que se califica como INFUNDADA la denuncia por 

incumplimiento de obligaciones de transparencia con clave alfanumérica de 

expediente INFOCDMX/DLT.1235/2024 y sus acumulados interpuesto en contra 

la Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo. 
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GLOSARIO 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Lineamientos Técnicos para Publicar, 
Homologar y Estandarizar la Información 
de las Obligaciones Establecidas en el 
Título Quinto de la Ley De Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México:  

Lineamientos Técnicos.  

LPADF:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Sujeto obligado: Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo. 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaria de Trabajo y 
Fomento al Empleo, en su calidad de sujeto obligado. 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Denuncia.  

1.1 Denuncia. El 15 de febrero, medio de correo electrónico la persona denunciante 

presentó 62 denuncias por presunto incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia de la Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo. 

1.2. Turno. El 15 de febrero, la Secretaría Técnica de este Instituto, radicó las 

denuncias y le asignó las siguientes claves de expediente, en el cual se señala lo 

siguiente: 
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INFOCDMX/DLT.1235/2024  

 

INFOCDMX/DLT.1236/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1237/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1238/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1239/2024 
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INFOCDMX/DLT.1240/2024  

 

INFOCMDX/DLT.1241/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1242/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1243/2024 
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INFOCDMX/DLT.1244/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1245/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1246/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1247/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1248/2024  
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INFOCDMX/DLT.1249/2024 

 

INFOCDMX.DLT.1250/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1251/2024 
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INFOCDMX/DLT.1252/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1253/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1254/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1255/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1256/2024 
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INFOCDMX/DLT.1257/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1258/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1259/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1260/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1261/2024 
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INFOCDMX/DLT.1262/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1263/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1264/2024 

 

INFOCMDX/DLT.1265/2024  

 

INFOCDMX/DLT.1266/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1267/2024 
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INFOCDMX/DLT.1268/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1269/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1270/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1271/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1272/2024 
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INFOCDMX/DLT.1273/2024 

 

INFOCDMX.DLT.1274/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1275/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1276/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1277/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1278/2024 
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INFOCDMX/DLT.1279/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1280/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1281/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1282/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1283/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1284/2024 
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INFOCDMX/DLT.1285/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1286/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1287/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1288/2024 

 

INFOCMDX/DLT.1289/2024 
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INFOCDMX/DLT.1290/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1291/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1292/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1293/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1294/2024 
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INFOCDMX/DLT.1295/2024 

 

INFOCDMX/DLT.1296/2024 
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1.3. Admisión y acumulación. El 22 de febrero,1 el Comisionado Ponente inició la 

investigación por el presunto incumplimiento de obligaciones de transparencia, a los 

cuales se les asigno los números de expediente INFOCDMX/DLT.1236/2024, 

INFOCDMX/DLT.1237/2024, INFOCDMX/DLT.1238/2024, 

INFOCDMX/DLT.1239/2024, INFOCDMX/DLT.1240/2024, 

INFOCMDX/DLT.1241/2024, INFOCDMX/DLT.1242/2024, 

INFOCDMX/DLT.1243/2024, INFOCDMX/DLT.1244/2024, 

INFOCDMX/DLT.1245/2024, INFOCDMX/DLT.1246/2024, 

INFOCDMX/DLT.1247/2024, INFOCDMX/DLT.1248/2024, 

INFOCDMX/DLT.1249/2024, INFOCDMX.DLT.1250/2024, 

INFOCDMX/DLT.1251/2024, INFOCDMX/DLT.1252/2024, 

INFOCDMX/DLT.1253/2024, INFOCDMX/DLT.1254/2024, 

INFOCDMX/DLT.1255/2024, INFOCDMX/DLT.1256/2024, 

INFOCDMX/DLT.1257/2024, INFOCDMX/DLT.1258/2024, 

INFOCDMX/DLT.1259/2024, INFOCDMX/DLT.1260/2024, 

INFOCDMX/DLT.1261/2024, INFOCDMX/DLT.1262/2024, 

INFOCDMX/DLT.1263/2024, INFOCDMX/DLT.1264/2024, 

INFOCMDX/DLT.1265/2024, INFOCDMX/DLT.1266/2024, 

INFOCDMX/DLT.1267/2024, INFOCDMX/DLT.1268/2024, 

INFOCDMX/DLT.1269/2024, INFOCDMX/DLT.1270/2024, 

INFOCDMX/DLT.1271/2024, INFOCDMX/DLT.1272/2024, 

INFOCDMX/DLT.1273/2024, INFOCDMX.DLT.1274/2024, 

INFOCDMX/DLT.1275/2024, INFOCDMX/DLT.1276/2024, 

INFOCDMX/DLT.1277/2024, INFOCDMX/DLT.1278/2024, 

INFOCDMX/DLT.1279/2024, INFOCDMX/DLT.1280/2024, 

INFOCDMX/DLT.1281/2024, INFOCDMX/DLT.1282/2024, 

INFOCDMX/DLT.1283/2024, INFOCDMX/DLT.1284/2024, 
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INFOCDMX/DLT.1285/2024, INFOCDMX/DLT.1286/2024, 

INFOCDMX/DLT.1287/2024, INFOCDMX/DLT.1288/2024, 

INFOCMDX/DLT.1289/2024, INFOCDMX/DLT.1290/2024, 

INFOCDMX/DLT.1291/2024, INFOCDMX/DLT.1292/2024, 

INFOCDMX/DLT.1293/2024, INFOCDMX/DLT.1294/2024, 

INFOCDMX/DLT.1295/2024 y INFOCDMX/DLT.1296/2024, los cuales se 

acumularon y admitieron a trámite al expediente INFOCDMX/DLT.1235/2024, y 

notificó al Sujeto Obligado, a fin de que rindiera el informe de justificación respecto 

de los hechos o motivos de la denuncia. 

Asimismo, solicitó a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación Abierto 

de este Instituto emitiera un Dictamen de evaluación referente al cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado.  

1.4. Dictamen de evaluación. El 14 de marzo, por parte de la Dirección de Estado 

Abierto, Estudios y Evaluación, se recibió el oficio 

MX09.INFOCDMX.DEAEE.S3.1.161.2024 de misma fecha de su envió, dirigido al 

Coordinador de la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo 

Guerrero García, mediante el cual se remitía el Dictamen de evaluación, que, en los 

asuntos en referencia, señala los siguientes términos:  

“… 
En atención a su oficio sin número, recibido el 08 de marzo; mediante los cuales se 
solicita a esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE) que emita 
una determinación sobre el presunto incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia del sujeto obligado Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México; con relación a las denuncias DLT.1235/2024 DLT.1236/2024, 
DLT.1237/2024, DLT.1238/2024, DLT.1239/2024, DLT.1240/2024, DLT.1241/2024, 
DLT.1242/2024, DLT.1243/2024, DLT.1244/2024, DLT.1245/2024, DLT.1246/2024, 
DLT.1247/2024, DLT.1248/2024, DLT.1249/2024, DLT.1250/2024, DLT.1251/2024, 
DLT.1252/2024, DLT.1253/2024, DLT.1254/2024, DLT.1255/2024, DLT.1256/2024, 
DLT.1257/2024, DLT.1258/2024, DLT.1259/2024, DLT.1260/2024, DLT.1261/2024, 

 
1 Acuerdo notificado el 26 de febrero a las partes por medio de correo electrónico.  
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DLT.1262/2024, DLT.1263/2024, DLT.1264/2024, DLT.1265/2024, DLT.1266/2024, 
DLT.1267/2024, DLT.1268/2024, DLT.1269/2024, DLT.1270/2024, DLT.1271/2024, 
DLT.1272/2024, DLT.1273/2024, DLT.1274/2024, DLT.1275/2024, DLT.1276/2024, 
DLT.1277/2024, DLT.1278/2024, DLT.1279/2024, DLT.1280/2024, DLT.1281/2024, 
DLT.1282/2024, DLT.1283/2024, DLT.1284/2024, DLT.1285/2024, DLT.1286/2024, 
DLT.1287/2024, DLT.1288/2024, DLT.1289/2024, DLT.1290/2024, DLT.1291/2024, 
DLT.1292/2024, DLT.1293/2024, DLT.1294/2024, DLT.1295/2024 y DLT.1296/2024 en 
las que se señaló que el sujeto obligado presuntamente incumple con las obligaciones 
de transparencia dispuestas en el artículo 121, fracciones I-B, VII-A, VII-D, XVII-B, XX, 
XXI-D, XXI-G, XXI-J, XXIII, XXV-A, XXVII-A, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXV, XXXVI-A, 
XXXVII-B, XXXVII-C, XXXVIII-D, XXXVII-E, XXXVII-F, XXXVII-G, XXXVIII, XL-A, XLB, 
XLIII-A, XLIII-B, XLIII-C, XLIII-D, XLIII- E, XLIV-A, XLV, XLIX, L-A, L-B, LI-C, LII-B, LIII, 
121_00; el artículo 122, fracciones I y II-A; el artículo 123 fracciones II-B, II-C, IID, IX-
A, X-A, XI-A, XII-A, XIII, XIV, XXII-A, XXIII-A, XXIV-A, XXVI-A; así como los artículos 
141, 146, 147 y 172 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia), y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 164 de la Ley de la materia, se rinde el siguiente:  
 

DICTAMEN 
 
I. Se presentaron 62 denuncias ante este Instituto en contra de la Secretaría del Trabajo 
y Fomento al Empleo de la Ciudad de México por el presunto incumplimiento de sus 
obligaciones de transparencia. Las denuncias correspondientes señalan lo siguiente: 
 

[Se transcribe denuncia] 
 
Por esta razón, personal de la DEAEE se realizó, los días 12 al 14 de marzo del 
presente, la verificación correspondiente a la Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo de la Ciudad de México en lo relativo a estas denuncias. 
 
Se tomó en cuenta el artículo 121, fracciones I-B, VII-A, VII-D, XVII-B, XX, XXI-D, XXI-
G, XXI-J, XXIII, XXV-A, XXVII-A, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXV, XXXVI-A, XXXVIIB, 
XXVII-C, XXXVIII-D, XXXVII-E, XXXVII-F, XXXVII-G, XXXVIII, XL-A, XL-B, XLIIIA, 
XLIII-B, XLIII-C, XLIII-D, XLIII- E, XLIV-A, XLV, XLIX, L-A, L-B, LI-C, LII-B, LIII, 121_00 
artículo 122, fracciones I y II-A ; artículo 123 fracciones II-B, II-C, II-D, IXA, X-A, XI-A 
XII-A, XIII, XIV, XXII-A, XXIII-A, XXIV-A, XXVI-A; así como los artículos 141, 146, 147 
y 172 de la Ley de Transparencia, disponen: 
 
Las fracciones denunciadas del Artículo 122 señalan lo siguiente: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 
Las fracciones denunciadas del artículo 123 de la Ley de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 

Las fracciones denunciadas del artículo 141 de la Ley de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 
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[Se transcribe normatividad] 

 
El artículo 146 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 
El artículo 147 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 
El artículo 172 de la Ley de Transparencia, disponen lo siguiente: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 

La verificación se realizó de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos 
para publicar, homologar y estandarizar la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México1 (los Lineamientos o los Lineamientos 
técnicos de evaluación).  
 
II. La verificación de la información publicada por el sujeto obligado, sobre las 
obligaciones de transparencia señaladas como presuntamente incumplidas se realizó 
en el siguiente portal institucional disponible en la dirección electrónica: 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-trabajo-y-fomento-alempleo  
 
A efecto de facilitar la visualización del cumplimiento o incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, así como las observaciones correspondientes del 
artículo 121, fracciones I-B, VII-A, VII-D, XVII-B, XX, XXI-D, XXI-G, XXI-J, XXIII, XXV-
A, XXVII-A, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXV, XXXVI-A, XXXVII-B, XXXVII-C, XXXVIII-D, 
XXXVII-E, XXXVII-F, XXXVII-G, XXXVIII, XL-A, XL-B, XLIII-A, XLIII-B, XLIII-C, XLIII-D, 
XLIII- E, XLIV-A, XLV, XLIX, L-A, L-B, LI-C, LII-B, LIII, 121_00; artículo 122, fracciones 
I y II-A ; artículo 123 fracciones II-B, II-C, II-D, IX-A, X-A, XI-A, XII-A, XIII, XIV, XXII-A, 
XXIII-A, XXIV-A, XXVI-A; así como los artículos 141, 146, 147 y 172 Ley de 
Transparencia en el portal de Internet de la Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo, se incluye a continuación un cuadro que muestra los hallazgos derivados de 
la verificación realizada. 
 

 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-trabajo-y-fomento-alempleo
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III. Asimismo, se revisó la información publicada por la Secretaría del Trabajo y 
Fomento al Empleo de la Ciudad de México en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
A efecto de facilitar la visualización del cumplimiento o incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, así como las observaciones correspondientes al 
artículo 121, fracciones I-B, VII-A, VII-D, XVII-B, XX, XXI-D, XXI-G, XXI-J, XXIII, XXV-
A, XXVII-A, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXV, XXXVI-A, XXXVII-B, XXXVII-C, XXXVIII-D, 
XXXVII-E, XXXVII-F, XXXVII-G, XXXVIII, XL-A, XL-B, XLIII-A, XLIII-B, XLIII-C, XLIII-D, 
XLIII- E, XLIV-A, XLV, XLIX, L-A, L-B, LI-C, LII-B, LIII, 121_00; artículo 122, fracciones 
I y II-A; el artículo 123 fracciones II-B, II-C, II-D, IX-A, XA, XI-A, XII-A, XIII, XIV, XXII-
A, XXIII-A, XXIV-A, XXVI-A; así como los artículos 141, 146, 147 y 172 de la Ley de 
Transparencia de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo en el Sistema de 
Portales de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), se 
incluye a continuación un cuadro que muestra los hallazgos derivados de la verificación 
realizada. 
 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

30 
 

 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

31 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

32 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

33 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

34 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

35 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

36 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

37 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

38 
 

 



 
 

INFOCDMX/DLT.1235/2024  
y sus acumuladas  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

39 
 

 
 

CONCLUSIONES 

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en 
los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 

1. En cuanto a las denuncias presentadas DLT.1235/2024 DLT.1236/2024, 
DLT.1237/2024, DLT.1238/2024, DLT.1239/2024, DLT.1240/2024, DLT.1241/2024, 
DLT.1242/2024, DLT.1243/2024, DLT.1244/2024, DLT.1245/2024, DLT.1246/2024, 
DLT.1247/2024, DLT.1248/2024, DLT.1249/2024, DLT.1250/2024, DLT.1251/2024, 
DLT.1252/2024, DLT.1253/2024, DLT.1254/2024, DLT.1255/2024, DLT.1256/2024, 
DLT.1257/2024, DLT.1258/2024, DLT.1259/2024, DLT.1260/2024, DLT.1261/2024, 
DLT.1262/2024, DLT.1263/2024, DLT.1264/2024, DLT.1265/2024, DLT.1266/2024, 
DLT.1267/2024, DLT.1268/2024, DLT.1269/2024, DLT.1270/2024, DLT.1271/2024, 
DLT.1272/2024, DLT.1273/2024, DLT.1274/2024, DLT.1275/2024, DLT.1276/2024, 
DLT.1277/2024, DLT.1278/2024, DLT.1279/2024, DLT.1280/2024, DLT.1281/2024, 
DLT.1282/2024, DLT.1283/2024, DLT.1284/2024, DLT.1285/2024, DLT.1286/2024, 
DLT.1287/2024, DLT.1288/2024, DLT.1289/2024, DLT.1290/2024, DLT.1291/2024, 
DLT.1292/2024, DLT.1293/2024, DLT.1294/2024, DLT.1295/2024 y DLT.1296/2024, 
se verificó que la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, 
en su portal de Internet, disponible en la dirección electrónica: 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-trabajo-y-fomento-alempleo, así 
como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia CUMPLE con la publicación de la información de las 
obligaciones de transparencia dispuestas en la Ley de Transparencia conforme a lo 
señalado en el presente dictamen.  

La dictaminación que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a 
que haya lugar.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
…” (Sic)  
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1.4. Cierre de instrucción. El 19 de marzo2, se ordenó la glosa del Dictamen de 

evaluación respectivos, y al encontrarse debidamente integrado el presente expediente 

y al no existir diligencia alguna pendiente por desahogar, se decretó el cierre de 

instrucción de la investigación. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia. El Instituto, es competente para conocer respecto del 

asunto, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, de la 

Constitución Federal; 7 apartado D y 49 de la Constitución local; 37, 53, fracción 

XLIII, 156, fracción III, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y 2, 12, fracción V, y 

14, fracción III del Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Procedencia. Al emitir el acuerdo de admisión de 26 de enero, el 

Instituto determinó la procedencia de la denuncia por considerar que reunía los 

requisitos previstos en los artículos 157 de la Ley de Transparencia. En tal virtud y 

toda vez que no se advierte impedimento jurídico alguno que evite el estudio de 

fondo, se analizarán las manifestaciones de la parte denunciante y del sujeto 

obligado. 

TERCERO. Hechos y pruebas. 

I. Hechos.  

Los hechos denunciados consisten, medularmente, en el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia derivadas del artículo 121, fracciones I, II, VII, XVII, 

XIX, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLIII, XLV, 

XLIX, L, LI, LII y LIII; artículo 122 fracciones I y II; artículo 123 fracciones II, IX, X, 

 
2 Acuerdo notificado el 19 de marzo a las partes por medio de correo electrónico.  
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XII, XV, XXII, XXIII y XXIV; artículo 141, artículo 142, artículo 146, artículo 147 y 

artículo 172 de la Ley de Transparencia. 

II. Pruebas. 

a) La parte denunciante no aportó elementos probatorios.  

b) El Sujeto Obligado, no rindió informe justificado. 

c) La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto, al 

dar respuesta a la solicitud de dictamen, determinó, que, de la verificación realizada 

en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 

Nacional de Trasparencia, y en el Portal de Obligaciones de Transparencia el Sujeto 

Obligado CUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia 

referentes artículo 121, fracciones I, II, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, 

XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLIII, XLV, XLIX, L, LI, LII y LIII; artículo 122 

fracciones I y II; artículo 123 fracciones II, IX, X, XII, XV, XXII, XXIII y XXIV; artículo 

141, artículo 142, artículo 146, artículo 147 y artículo 172 de la Ley de 

Transparencia. 

III. Valoración de las pruebas.  

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno, en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403, ambos del Código, al ser 

documentos expedidos por servidores públicos, dentro del ámbito de sus facultades 

y competencias, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista 

prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni 

de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren. 
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CUARTO. Estudio de fondo.  

La parte denunciante señaló que el sujeto obligado incumplía con sus obligaciones 

de transparencia contenidas en el artículo 121, fracciones II, VI, XIX, XXII, XXXVII 

y XLIV, del artículo 124 fracciones I, III, VI y XIV de la Ley de Transparencia. 

El Sujeto Obligado, no presentó informe justificado.  

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto, al dar 

respuesta a la solicitud de dictamen, determinó, que, de la verificación realizada en 

el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 

de Trasparencia, y en el Portal de Obligaciones de Transparencia el Sujeto Obligado 

CUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia referentes al 

artículo 121, fracciones I, II, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLIII, XLV, XLIX, L, LI, LII y LIII; artículo 122 fracciones 

I y II; artículo 123 fracciones II, IX, X, XII, XV, XXII, XXIII y XXIV; artículo 141, artículo 

142, artículo 146, artículo 147 y artículo 172 de la Ley de Transparencia. 

En este sentido, es importante señalar que el artículo 121, fracciones I, II, VII, XVII, 

XIX, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLIII, XLV, 

XLIX, L, LI, LII y LIII de la Ley de Transparencia, indica: 

“… 
Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa 
de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios 
electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les 
corresponda: 
… 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse la gaceta 
oficial, leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, reglas de procedimiento, 
manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas emitidas aplicables 
al ámbito de su competencia, entre otros; 
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II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 
la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada persona 
servidora pública, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
… 
VII. Los planes, programas o proyectos, con indicadores de gestión, de resultados y 
sus metas, que permitan evaluar su desempeño por área de conformidad con sus 
programas operativos; 
… 
XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras 
públicas, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
… 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 
… 
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;  
… 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres 
ejercicios fiscales, la relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, 
así como los informes trimestrales sobre su ejecución  
… 
XXIII. Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos;  
… 
XXV. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña; 
… 
XXVII. Los dictámenes de cuenta pública, así como los estados financieros y demás 
información que los órganos de fiscalización superior utilizan para emitir dichos 
dictámenes; 
… 
XXXV. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado; así como los convenios institucionales celebrados por el sujeto obligado, 
especificando el tipo de convenio, con quién se celebra, objetivo, fecha de celebración 
y vigencia; 
… 
XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así como 
la moto a que ascienden los mismos, siempre que su valor sea superior a 350 veces la 
unidad de medida vigente en la Ciudad de México, así como el catálogo o informe de 
altas y bajas; 
 
XXXVII. La relación del número de recomendaciones emitidas al sujeto obligado por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, las acciones que han llevado 
a cabo para su atención; y el seguimiento a cada una de ellas, así como el avance e 
implementación de las líneas de acción del Programa de Derechos Humanos que le 
corresponda;  
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XXXVIII. La relación del número de recomendaciones emitidas por el Instituto al sujeto 
obligado, y el seguimiento a cada una de ellas; 
… 
XL. Los mecanismos de participación ciudadana; 
… 
XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con recursos públicos; 
 
XLV. Los estudios financiados con recursos públicos; 
… 
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;  
 
L. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones públicas, ordinarias y 
extraordinarias de los diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, sesiones 
plenarias, comités, comisiones y sesiones de trabajo que convoquen los sujetos 
obligados en el ámbito de su competencia, así como las opiniones y recomendaciones 
que emitan, en su caso los consejos consultivos. Se deberán difundir las minutas o las 
actas de las reuniones y sesiones, así como la lista de los integrantes de cada uno de 
los órganos colegiados;  
 
LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias 
de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente; 
 
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, para el 
conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas responsabilidad del 
sujeto obligado además de la que, con base en la información estadística, responda a 
las preguntas hechas con más frecuencia por el público.;  
 
LIII. La ubicación de todas las obras públicas, señalando: sector al que pertenece, 
ubicación, monto asignado y ejercicio; 
…” (Sic) 

Asimismo, el artículo 122 fracciones I y II de la Ley de Transparencia, indica:  

“… 
Artículo 122. Los sujetos obligados deberán mantener impresa para consulta directa de 
los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios 
electrónicos, procurando que sea en formatos y bases abiertas en sus sitios de internet 
y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda:  

I. Los criterios de planeación y ejecución de sus programas, especificando las metas y 
objetivos anualmente y el presupuesto público destinado para ello;  
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II. La información actualizada mensualmente de los programas de subsidios, estímulos, 
apoyos y ayudas en el que se deberá informar respecto de los programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio.  
…” (Sic)  

Asimismo, el artículo 141 de la Ley de Transparencia, indica:  

“… 
Artículo 141. Los resultados de las convocatorias a concurso o licitación de obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de servicios 
deberán contener lo dispuesto por la ley de la materia.  
…” (Sic)  

Asimismo, el artículo 142 de la Ley de Transparencia, indica: 
 
Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o autorizaciones a 
particulares, la información deberá precisar:  
 
I. Nombre o razón social del titular; 
II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y 
III. Vigencia. 
…” (Sic)  

Asimismo, el artículo 146 de la Ley de Transparencia, indica:  

“… 
Artículo 146. Con el objeto de verificar que la información pública que recibe cualquier 
persona es la versión más actualizada, el sujeto obligado deberá difundir, dentro del 
primer mes de cada año, un calendario de actualización, por cada contenido de 
información y el área responsable. En caso de que no exista una norma que ya instruya 
la actualización de algún contenido, éste deberá actualizarse al menos cada tres 
meses. En todos los casos se deberá indicar la última actualización por cada rubro. El 
Instituto realizará, de forma trimestral revisiones a los portales de transparencia de los 
sujetos obligados a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
este Título.  
…” (Sic)  

Asimismo, el artículo 147 de la Ley de Transparencia, indica:  

“… 
Artículo 147. Toda persona moral, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos o 
cualquier otra análoga que reciban recursos públicos por cualquier concepto, 
exceptuando las cuotas sindicales, deberán proporcionar a los sujetos obligados de los 
que los reciban la información relativa al uso, destino y actividades que realicen con 
tales recursos. 
…” (Sic)  

Asimismo, el artículo 172 de la Ley de Transparencia, indica:  
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“… 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que 
previamente haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la 
información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día 
siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la 
información, las características de la información, si se trata de una reserva completa 
o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva 
y, en su caso, las partes que se reservan y si se encuentra en prórroga.  

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 
…” (Sic)  

En este sentido, se observa que el Sujeto Obligado cumple con la publicación de las 

obligaciones de transparencia, y, en consecuencia, se determina que la presente 

denuncia es INFUNDADA. 

Por lo argumentos previamente expuestos se:  

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en esta resolución, se 

determinó INFUNDADA la denuncia.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Denunciante, que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnar la misma en vía de amparo ante Poder 

Judicial de la Federación.  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al denunciante y al Sujeto Obligado 

en términos de Ley. 


